
Doctora: 
MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
CALI 
 
  
  
REFERENCIA: Rad. 76001-33-33-001-2023-00235-00 
DEMANDANTE: SANTIAGO MELLIZO MOTATO Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
 
 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

CARLOS EDUARDO GÁLVEZ ACOSTA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C, 
identificado con cédula de Ciudadanía Número 79.610.408 de Bogotá D.C, abogado en 
ejercicio, identificado con la tarjeta profesional número 125.758, expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado especial judicial de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, calidad ya reconocida, a Usted con 
todo respeto le manifiesto: 

 

Sustituyo, el poder para actuar en la audiencia programada para el próximo 20 de noviembre 
de 2024, a la doctora ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA, mayor de edad y domiciliada 
en Cali - Valle, identificada con la cédula de ciudadanía número, 66.834.931 de Cali y 
Tarjeta Profesional de Abogada número 84.379 del Consejo Superior de la Judicatura, 
dentro del radicado citado en la referencia, con las mismas facultades otorgadas al suscrito. 

 
Agradezco, a la señora Juez, reconocer personería para actuar a la doctora Cardoso Dávila. 

 

El presente correo se remite desde el correo inscrito en el registro nacional e abogados del 
suscrito Carlos Eduardo Gálvez Acosta, carlos.galvez.acosta@gmail.com el correo inscrito 
en el registro nacional de abogados de la doctora Adriana Patricia Cardoso Dávila 
adriana_cardosodavila@hotmail.com 

 

Adjunto al presente documentos de identificación personal y profesional de la Doctora 
Cardoso Dávila. 

 
De la señora Juez, 
 

 

Carlos Eduardo Gálvez Acosta 
C.C No. 79.610.408 de Bogotá 
T.P No. 125.758 
Teléfono: 3007918223 

 
 
 

mailto:carlos.galvez.acosta@gmail.com
mailto:adriana_cardosodavila@hotmail.com


 
Acepto: 

 
 

 
ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA 
C.C. No. 66.834.931 de Cali 
T.P No. 84.379 del C.S. de la Judicatura 



 
 

 



 
 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
C E R T I F I C A 

 
Certificado de Vigencia N.: 2260254 

 
Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 

1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la 

Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 

Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los requisitos 

señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias impuestas en el 

ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades. 

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la) 

señor (a) ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

66834931., registra la siguiente información. 

VIGENCIA 
 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 84379 13/02/1997 Vigente 

 

En relación con su domicil io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes 

direcciones y números telefónicos: 
 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO 

 
Oficina 

 
CARRERA 108 42-92 APTO 603 T3 

 
VALLE 

 
CALI 

3166905529 - 

3166905529 

 
Residencia 

CARRERA 108 NO. 42-92 APTO 603 

TORRE 3 

 
VALLE 

 
CALI 

000000 - 

3166905529 

Correo ADRIANA_CARDOSODAVILA@HOTMAIL.COM 

 

Se expide la presente certificación, a los 3 días del mes de mayo de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS 

Director 

mailto:ADRIANA_CARDOSODAVILA@HOTMAIL.COM


 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

 
 

 

 

 
 

 
 

 

  

 
 

 

 

 


